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INFORME DEL REVISOR FISCAL  

Al Consejo Directivo de 
Fundación Universitaria Católica del Norte 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

He auditado los estados financieros individuales adjuntos de Fundación Universitaria Católica del Norte (en adelante 
“la Entidad”), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022, los estados de 
resultado, de cambios en el Fondo Social y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los 
estados financieros, incluyendo un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros individuales adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 
2022, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad 
con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades aceptadas en 
Colombia. 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. 
Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor. Soy independiente de la Entidad de acuerdo con los requerimientos éticos que son relevantes para mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base razonable para expresar mi opinión. 

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados financieros de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
aceptadas en Colombia, y por el control interno que la gerencia considere relevante para la preparación y correcta 
presentación de los estados financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error.  

Al preparar los estados financieros la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la Entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 

Los responsables del gobierno son responsables de supervisar el proceso para reportar la información financiera de 
la Entidad. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de error 
material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se puede esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, 
aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, diseño y 
aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 

• Obtengo un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

• Evalúo lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y las 
revelaciones relacionadas hechas por la Administración. 

• Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una 
opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden causar que la Entidad deje de ser una 
empresa en funcionamiento. 

• Evalúo la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo la información revelada, y 
si los estados financieros representan las transacciones y eventos relevantes de un modo que logran la 
presentación razonable. 

Comunico a los encargados de gobierno de la Entidad, entre otros asuntos, el alcance y oportunidad planeados de la 
auditoría y sus resultados significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la 
hubiere, identificada durante la auditoría. 

Otros Asuntos 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, que se incluyen para propósitos 
comparativos únicamente, fueron auditados por otro revisor fiscal quien expresó una opinión sin salvedades el 25 
de marzo de 2022.  
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INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, informo que la Entidad ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan 
debidamente; el informe de gestión de los administradores guarda la debida concordancia con los estados 
financieros básicos e incluye la constancia por parte de la Administración sobre no haber entorpecido la libre 
circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores; y la información contenida en las 
declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los 
afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de 
diciembre de 2022, la Entidad no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral. 

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, la Ley 2195 de 2022 requiere que valore el 
Programa de Transparencia y Ética Empresarial – PTEE, sin embargo, las instrucciones del Ministerio de Educación 
aún no han sido emitidas para su implementación. 

Según el artículo 4 del Decreto 2496 de 2015 que modifica el numeral 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015, el revisor 
fiscal aplicará las ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias y del Consejo Directivo y con la 
evaluación del control interno. Asimismo, según el Artículo 1.2.1.5 de dicho Decreto, para efectos de la aplicación 
del artículo 1.2.1.2, no será necesario que el revisor fiscal prepare informes separados, pero sí que exprese una 
opinión o concepto sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
expedirá las orientaciones técnicas necesarias para estos fines.  

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 2022, en mi concepto, nada ha 
llamado mi atención que me haga pensar que: a) los actos de los administradores de la Entidad no se ajustan a los 
estatutos y/o a las decisiones del Consejo Directivo, b) no existen o no son adecuadas las medidas de control interno 
contable, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que estén en su poder. 

 

 

 

Santiago Vasquez Buritica  
Revisor Fiscal Suplente 
T.P. 282.906 -T 
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.  
 
24 de marzo de 2023 
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ACTIVO NOTA DICIEMBRE 
 DE 2022

DICIEMBRE
 DE 2021

PASIVO NOTA DICIEMBRE 
 DE 2022

DICIEMBRE
 DE 2021

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 6 15.769.741 10.223.297 Obligacines Financieras - Corto Plazo 15 13.457 25.338
Cuentas Comerciales por Cobrar y Otras 
Cuentas por Cobrar 7 1.510.176 2.417.632 Cuentas por Pagar Comerciales 16 1.413.228 865.410

Otros Activos no Financieros (Avances y 
anticipos entregados) 8 906.562 196.680 Beneficios a Empleados 17 657.373 470.804

Inversiones Corrientes 9 2.979.817 1.381.950 Otras Provisiones 18 72.530 215.914

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 21.166.295 14.219.558 TOTAL PASIVO CORRIENTE 2.156.588 1.577.465

ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO CORRIENTE

Inversiones 9 9.892 9.652 Obligaciones Financieras Largo Plazo 15 577.586 1.400.000
Propiedad, Planta y Equipo 10 5.891.799 5.384.300  Ingresos Recibidos por Anticipado 19 4.763.462 3.384.681
Derechos en Fideicomisos 11 88.417 118.286 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 5.341.048             4.784.681             

Inversiones Recibidas en Donación 12 177.246            173.920            

Propiedades de Inversión 13 2.131.891 1.712.159 TOTAL PASIVO 7.497.635 6.362.146

Activos Intangibles Distintos a la Plusvalía 14 80.993 143.479

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 8.380.238 7.541.796 FONDO SOCIAL
Otras Participaciones en Fondo Social - 
Donaciones 20 2.498.247 2.498.247

Reservas                                                                                                                                                           20 2.243.849 2.243.849
Excedente de Ejercicios Anteriores 6.008.233 (915.129)
Excedente Neto del ejercicio 6.649.690 6.923.363

Ajustes por Convergencia a NIIF 4.648.878 4.648.878

TOTAL FONDO SOCIAL 22.048.898 15.399.208

TOTAL ACTIVO 29.546.533 21.761.353 TOTAL PASIVO Y FONDO SOCIAL 29.546.533 21.761.353

Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA LINA MARCELA ROJAS BETANCOURT SANTIAGO VASQUEZ BURITICA
Rector y Representante Legal * Contadora * Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional 136904-T Tarjeta Profesional 282906-T
(Ver mi opinion adjunta)
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.

(*) Los suscritos representante legal y Contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos Estados Financieros y que los mismos han sido preparados con 
información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Fundación.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2022 Y 2021

(Cifras expresadas en miles de pesos)

Las notas a los Estados Financieros adjuntas hacen parte de este estado.
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NOTAS 2022 2021

   Ingresos por actividades ordinarias 21 78.174.120 36.482.159
   Costo de actividades ordinarias 22 62.482.347 22.191.859

EXCEDENTE BRUTO 15.691.772 14.290.300

Gastos de Administración y Operación 23 7.185.369 4.975.587
Gastos de Ventas 24 2.964.602 2.350.269
Deterioro, Depreciaciones, Provisiones 25 623.544 353.546
Gastos Financieros 26 448.089 525.312

Total gastos de actividades ordinarias 11.221.604 8.204.715

EXCEDENTE DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 4.470.168 6.085.585

   Otros Ingresos 27 2.157.398 730.209
   Donaciones 28 64.635 240.808
   Otros Gastos 29 42.511 133.239

EXCEDENTE NETO DEL EJERCICIO 6.649.690 6.923.363

Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA LINA MARCELA ROJAS BETANCOURT
Rector y Representante Legal * Contadora *

Tarjeta Profesional 136904-T

SANTIAGO VASQUEZ BURITICA
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional 282906-T
(Ver mi opinion adjunta)
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.

Las notas a los Estados Financieros adjuntas hacen parte de este estado.

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2022 y 2021
(Cifras expresadas en miles de pesos)

(*) Los suscritos representante legal y Contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
Estados Financieros y que los mismos han sido preparados con información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Fundación.
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OTRAS 
PARTICIPACION
ES EN EL FONDO 

SOCIAL - 
DONACIONES

RESERVAS RESULTADOS 
DEL EJECICIO

RESULTADOS 
DE EJERCICIOS 
ANTERIORES

TOTAL FONDO 
SOCIAL

Saldos al 31 de diciembre de 2020             2.498.248             4.112.521             2.015.521 $           (150.444)             8.475.846 

Traslado a deficit de ejercicios anteriores                                -                                - (2.015.521) 2.015.521                                - 
Excedente del ejercicio                                -                                - 6.923.363                                -              6.923.363 
Reinversión de excedentes                                -            (1.868.672)                                - 1.868.672                                - 

Saldos al 31 de diciembre de 2021             2.498.248             2.243.849             6.923.363             3.733.749          15.399.209 

Traslado a deficit de ejercicios anteriores                                - (3.733.749)            (3.733.749)
Traslado Utilidad de Ejercicios Anteriores (6.923.363) 10.657.112              3.733.749 
Excedente del ejercicio                                - 6.649.690                                -              6.649.690 
Reinversión de excedentes                                -                                -                                - 0                                - 

                               - 
Saldos al 31 de diciembre de 2022             2.498.248             2.243.849             6.649.690          10.657.112          22.048.898 

Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA LINA MARCELA ROJAS BETANCOURT SANTIAGO VASQUEZ BURITICA
Rector y Representante Legal * Contadora * Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional 136904-T Tarjeta Profesional 282906-T
(Ver mi opinion adjunta)
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.

Las notas a los Estados Financieros adjuntas hacen parte de este estado.
(*) Los suscritos representante legal y Contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos Estados Financieros y 
que los mismos han sido preparados con información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Fundación.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL FONDO SOCIAL
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

(Cifras expresadas en Miles de Pesos)

NGUERRA
SANTIAGO VASQUEZ, CC: 1152217794, TP: 282906 - T



FLUJOS DE EFECTIVO POR LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 2022 2.021                              

Resultados del ejercicio 6.649.690 6.923.363                       

Ajustes por:
Depreciación 511.951 348.799                          
Ajuste al valor razonable de las propiedades de inversión 4.799 34.011                             
Amortización de intangibles (62.486) 81.926-                             
Provisión de inversiones 0 1                                        
Provisión de cartera 39.063 4.745                               
Provisiones diversas 72.530 -                                    
Provisiones costos y gastos (436.617) -                                    
Perdida (utilidad) en venta de activos no financieros 7.351 40.721                             
Pérdida por valoración de inversiones 19.193 3.906                               
Recuperación de provisiones (2.958) (25.995)

6.802.516                     7.247.626                     

Cambios netos en el capital de trabajo
Cuentas comerciales por cobrar (907.455) 1.784.397                       
Otros activos 708.204 (2.529)
Cuentas comerciales por pagar 32.182 154.259                          
Beneficios a empleados (186.570) 84.162-                             
Otras provisiones (436.617) 291.137                          

Efectivo provisto por las actividades de operación: 6.012.261                     9.390.728                     

FLUJOS DE EFECTIVO POR LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:

Adquisición de inversiones (3.978.772) 600.240                          
Venta de inversiones 3.757.971
Adquisición de propiedades y equipos (647.330) (725.260)
Baja de propiedades y equipos 80.580 90.288                             
Realización de activos recibidos en donación 0 164.749
Otros activos (29.868) 107.738-                          
Adquisición de intangibles 896.089 (7.445.601)
Efectivo provisto (usado en) por las actividades inversión: 78.670                            7.423.321-                     

FLUJOS DE EFECTIVO POR LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN:

Pago de préstamos bancarios 834.295 1.212.982
Anticipos e ingresos  recibidos por anticipado (1.378.782) 282.077-                          

Efectivo usado por las actividades de financiación (544.486) 930.904

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DE EFECTIVO DURANTE EL 
AÑO

5.546.444 2.898.312                     

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL COMIENZO 
DEL PERÍODO

10.223.296 7.324.985                     

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL 
PERÍODO

15.769.741                  10.223.296                  

Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA LINA MARCELA ROJAS BETANCOURT
Rector y Representante Legal * Contadora *

Tarjeta Profesional 136904-T

SANTIAGO VASQUEZ BURITICA
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional 282906-T
(Ver mi opinion adjunta)
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.

Las notas a los Estados Financieros adjuntas hacen parte de este estado.
(*) Los suscritos representante legal y Contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en estos Estados Financieros y que los mismos han sido preparados con información tomada fielmente de los libros 
de contabilidad de la Fundación.

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

(Cifras expresadas en miles de pesos)

NGUERRA
SANTIAGO VASQUEZ, CC: 1152217794, TP: 282906 - T
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FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE  
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL  31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

 
 
1. INFORMACION GENERAL 
 
La Fundación Universitaria Católica del Norte (en adelante “La Fundación”) es una institución de 
educación superior, sin ánimo de lucro, con personería jurídica conferida mediante resolución 1671 del 
20 mayo de 1997 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, con domicilio principal en el 
municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, con duración de indefinida.   
 
El objeto social de la Fundación es la prestación de servicios educativos, que se lleva a cabo en los 
niveles de formación profesional, postgrados, tecnológicas, técnica profesional, educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, básica secundaria, básica primaria, formación extensiva, educación no 
formal e informal.   
 
La dirección de la Fundación Universitaria Católica del Norte corresponde al Canciller, al Consejo 
Directivo, al Consejo Académico, al Rector y al Vicerrector. 
 
 
2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Bases de presentación:  La Fundación de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 
1314 de 2009, reglamentada y actualizada por el Decreto 2483 de 2018, prepara sus estados financieros 
de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades aceptadas en Colombia, las cuales se basan en la Norma Internacional de Información para 
Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) en su versión año 2017. 
 
Bases de preparación: La Fundación tiene definido por Estatuto efectuar un corte de sus cuentas, 
preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de diciembre.  Para 
efectos legales en Colombia. Los estados financieros principales son los estados financieros separados  
 
Bases de Medición:  La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Fundación, quien manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 
principios y criterios incluidos en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia, basadas en NIIF para PYMES.   
 
Los estados financieros individuales fueron preparados sobre la base del costo histórico, con excepción 
de los instrumentos financieros con cambios en resultados que son valorizados al valor razonable, en los 
casos que aplique.  
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Moneda Funcional Y De Presentación: Las partidas incluidas en los estados financieros de la Fundación 
se expresan en pesos colombianos (COP) la cual es su moneda funcional y la moneda de presentación.  
Toda la información contenida en los presentes estados financieros se encuentra presentada en miles de 
pesos ($.000) y fue redondeada a la unidad de mil más cercana.   
 
Las transacciones en una moneda distinta a la moneda funcional se consideran en moneda extranjera y 
son inicialmente registradas a la tasa de cambio de la moneda funcional en la fecha de la transacción.  
Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son convertidos a la tasa de 
cambio de la moneda funcional a la fecha del Estado de Situación Financiera.   Todas las diferencias son 
registradas con cargo o abono a resultados. 
 
Importancia relativa y materialidad: Los hechos económicos se presentan de acuerdo con su 
importancia relativa o materialidad.  Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es 
material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando 
las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que 
puedan realizar los usuarios de la información contable.  En la preparación y presentación de los estados 
financieros individuales, la materialidad de la cuantía se determinó con relación con las utilidades o los 
ingresos ordinarios.  La Administración considera como material toda partida que supere el 4% con 
respecto a la utilidad, o 0.4% de los ingresos ordinarios brutos (en caso de que se genere pérdida). 
 
 
3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
La Fundación ha determinado sus principales políticas contables relacionadas con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), considerando el siguiente orden de prelación establecido en la norma: 
 
- Normas e Interpretaciones del International Accounting Standards Board (IASB). 
- A falta de norma o interpretación aplicable específicamente, la administración considera: 
 
Los requisitos y orientaciones de las normas e interpretaciones que traten asuntos relacionados o 
similares, o a falta de éstos, las definiciones, criterios de reconocimiento y valorización de activos, 
pasivos, ingresos y gastos dentro del marco conceptual de Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 
 
La Fundación también considera los pronunciamientos más recientes de otros comités normativos que 
utilicen un marco conceptual similar a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para 
crear principios contables, otra literatura contable o las prácticas aceptadas por la industria, siempre y 
cuando no estén en conflicto con las fuentes de información anteriormente mencionadas. 
 
3.1 Moneda extranjera: Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a pesos 
colombianos usando la tasa de cambio prevaleciente en la fecha de la transacción.   
Activos y pasivos monetarios en moneda extranjera son convertidos a la moneda funcional usando la 
tasa de cambio prevaleciente en la fecha de corte del estado de situación financiera.   
Los ingresos y gastos incurridos en moneda extranjera, así como los flujos de efectivo se reconocen a la 
tasa de cambio del día en el cual estas transacciones tienen lugar.  
Las ganancias o pérdidas que resulten en el proceso de conversión de transacciones en moneda 
extranjera son incluidas en el estado de resultados.  
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3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo: El efectivo comprende tanto la caja como los depósitos 
bancarios a la vista:  Los equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, con 
vencimiento no superior a 90 días desde la fecha de inversión. Que serán fácilmente convertibles en 
montos determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor 
y son mantenidos para compromisos de pago a corto plazo. 
 
Activos financieros:  En su reconocimiento inicial los activos financieros se miden al valor razonable; 
adicionando los costos de transacción para los activos financieros clasificados en la categoría de costo 
amortizado, cuando estos son materiales.  Después del reconocimiento inicial, los activos financieros se 
reconocen de acuerdo con su clasificación inicial al valor razonable o al costo amortizado.  
 
Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable dependiendo del modelo de 
negocio establecido para gestionar los activos financieros, y también de las características de los flujos 
de efectivo contractuales que corresponderán a este tipo de activos.  
 
La Administración clasifica el activo financiero al costo amortizado con base en el modelo de negocio 
definido para la transacción.  
 
La Administración clasifica al costo amortizado un activo financiero cuando la transacción procura 
obtener los flujos contractuales de efectivo y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del capital e intereses sobre el valor del capital pendiente.  Los activos 
financieros que no son clasificados a costo amortizado se clasifican a valor razonable con cambios en 
resultados, cuyos cambios posteriores en la medición del valor razonable se reconocen en el estado de 
resultados como ingreso o costo financiero según corresponda.  
 
Una inversión en un instrumento de capital de otra entidad que no sea mantenida para negociar se 
clasifica al valor razonable con cambios en el patrimonio.  
 
Los cambios posteriores en la medición del valor razonable se presentan en el patrimonio dentro de otro 
resultado integral.  Sin embargo, en circunstancias concretas cuando no es posible obtener información 
suficiente para determinar el valor razonable, el costo es la mejor estimación del valor razonable. Los 
dividendos procedentes de esa inversión se reconocen en el resultado del período, cuando se establece 
el derecho a recibir el pago del dividendo.  
 
3.3 Cuentas por cobrar:  Las cuentas por cobrar son consideradas como un activo financiero en la 
categoría de préstamos y partidas por cobrar, dado que representan un derecho a recibir efectivo u otro 
activo financiero en el futuro. 
 
Las cuentas por cobrar a corto plazo, sin tasa de interés establecida, se miden por el importe del 
documento original si el efecto del descuento no es importante relativamente.  Por ende, los flujos de 
efectivo relativos a las partidas por cobrar a corto plazo (inferior a 360 días), no se descontarán si el 
efecto del descuento no es importante.   
 
3.4 Deterioro de activos no financieros: El importe recuperable es el mayor valor entre el valor 
razonable de un activo menos los costos para la venta y el valor de uso.  Una pérdida por deterioro se 
reconoce cuando el importe en libros supera al valor recuperable.   Una pérdida por deterioro 
previamente reconocida puede ser reversada si se han producido cambios en las estimaciones 
utilizadas para determinar el valor recuperable y sólo hasta el monto previamente reconocido. 
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Para efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor de los activos, éstos se agrupan al nivel más 
bajo en el cual existen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo).  
 
Los activos no financieros, excluyendo la plusvalía, que presentan deterioro deben ser evaluados en 
forma anual para determinar si se debe revertir la pérdida. 
 
Las pérdidas por deterioro de operaciones continuas son reconocidas con cargo a resultados en las 
categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado. 
 
3.5 Propiedades y equipos 
Reconocimiento y medición:  Las propiedades y equipos son valoradas al costo menos depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro.  
 
El costo incluye: 
- Su precio de adquisición (neto de descuentos y rebajas), más los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables directamente atribuibles a la compra, en caso de aplicar.  
- Los costos relacionados con la ubicación del activo en el lugar y las condiciones necesarias para 
que pueda operar según se ha dispuesto en la Fundación, tales como: Mano de obra, preparación del 
emplazamiento físico, entrega inicial y manipulación o transporte posterior, instalación y montaje, 
pruebas técnicas, honorarios profesionales, entre otros. 
- Para los casos en los que aplique, la estimación inicial de los costos de las obligaciones 
adquiridas de desmantelar y retirar el activo o rehabilitar el lugar sobre el que se asienta. 
(Desmantelamiento).  
- Los costos en que se incurre con el fin de que el activo genere mayores beneficios económicos 
futuros, serán capitalizados; las demás erogaciones serán llevadas a resultados en el momento en que se 
incurra en ellas, así:  
 
EROGACIÓN CLASIFICACIÓN RECONOCIMIENTO 
Mantenimiento Preventivo y correctivo normal Gasto 

Mayores, pero sin beneficios 
económicos adicionales 

Gasto 

Reparaciones Menores y/o normales Gasto 
Mayores que generen beneficios 
económicos adicionales 

Mayor valor del activo 

Adiciones Separable e identificable Es un activo distinto asociado al activo principal, 
se debe depreciar en la vida útil estimada de la 
adición 

No separable e identificable que 
genera beneficios económicos 
adicionales 

Mayor valor del activo deberá depreciarse en el 
resto de vida útil recalculada del activo. 

No separable e identificable que 
no genera beneficios económicos 
futuros 

Gasto 

Mejoras Cambio de partes En el primer caso se descarga el costo de la parte 
cambiada y se reconoce la nueva.  

Adición al activo Se da el tratamiento descrito para las adiciones. 
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Cuando un elemento de propiedades y equipos es recibido de un tercero (ejemplo una donación) la 
medición inicial se hace al valor razonable del bien recibido, simultáneamente reconociendo un ingreso 
por el valor razonable del activo recibido.   
 
Un elemento de Propiedades y Equipos será retirado del balance cuando de él no se espere obtener 
beneficios económicos futuros o cuando se disponga, bien sea para la venta o para su retiro por otro 
concepto. La pérdida o ganancia correspondiente se incluirá en el resultado del período cuando el activo 
sea dado de baja. 
 
La utilidad o pérdida es incluida en el resultado del período.  
 
Depreciación:  La Fundación reconocerá la depreciación de las propiedades y equipos durante su vida 
útil mediante la distribución racional y sistemática de su costo, utilizando para el efecto el método de 
línea recta.  El cargo por depreciación se reconocerá en el resultado del período. El valor residual, de 
existir, no será base de depreciación. 
 
Los activos que se encuentren conformados por componentes significativos y tengan un grado de 
desgaste diferente y/o una vida útil diferente de los demás, se depreciarán utilizando el enfoque de 
depreciación por componentes.  Sin embargo, si la Fundación determina un tratamiento diferente según 
criterios de personal especializado en el tema, podrá hacerlo siempre y cuando técnicamente sea válido 
y se encuentre debidamente sustentado por escrito. 
 
La vida útil de cada componente será la inferior entre la vida útil estimada de la parte, el tiempo en que 
la Fundación pretenda utiliza el activo y la vida útil estimada del activo como un todo. Para 
determinarla, se tendrán en cuenta factores como: la utilización prevista del activo, el desgaste físico 
esperado, la obsolescencia técnica, tecnológica o comercial, los límites legales o restricciones similares, 
entre otros. 
 
La depreciación iniciará en el momento en que el activo se encuentre listo para su uso (se encuentre en 
la ubicación y en las condiciones necesarias para operar) y finalizará en la fecha más temprana entre 
aquella en que el activo se clasifique como mantenido para la venta y la fecha en que se produzca la baja 
en cuentas de este.  Esto implica que una vez comience la depreciación del activo, ésta no cesará incluso 
en los períodos en que la propiedad y/o el equipo esté sin utilizar. 
 
En principio las vidas útiles asignadas a los diferentes activos adquiridos por la Fundación, a partir del 
momento de transición hacia las NIIF, son las señaladas a continuación: 
 

ACTIVO VIDA UTIL 
Edificaciones Estipulada en avalúo 
Maquinaria y equipo 10 años 
Muebles, enseres y equipo de oficina 10 años 
Equipo de transporte 5 años 
Equipo de computación y comunicación 5 años 

 
 
En general, la Fundación no aplicará valor residual para la maquinaria y equipo, muebles, enseres y 
equipo de oficina, equipo de transporte y equipos de computación y comunicación. Sin embargo, 
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cuando existan excepciones respecto de la asignación de valor residual para un activo, la administración 
será responsable de tal determinación.  
 
Los activos que al totalizar su valor de adquisición, incluyendo costo del activo, accesorios, costos de 
importación, transporte y todos aquellos desembolsos en que incurra la Fundación para la puesta en 
marcha del mismo, no superen 1 SMMVL (al año de compra), serán registrados directamente al gasto; 
los demás repuestos y accesorios que se compren por separado para mantener en stock de almacén 
serán evaluados por la entidad de acuerdo, con las cantidades, valores y destinación para determinar si 
es registrado en el gasto o como parte de las propiedades y equipos de la Fundación. 
 
Valoración posterior:  La Fundación medirá un elemento de propiedades y equipos tras su 
reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera pérdidas por deterioro 
del valor acumuladas. 
 
3.6 Intangibles: La Fundación reconoce un elemento como activo intangible cuando cumple la 
totalidad de los siguientes requisitos: 
 
- Que sea identificable 
- Que sea controlable 
- Que su valor pueda ser medido fiable y razonablemente 
- Que sea probable que la Fundación obtenga beneficios económicos futuros 
 
Adquisición separada - El costo de un activo intangible adquirido de forma separada comprende: 
 
- El precio de adquisición, incluyendo los impuestos no recuperables, después de deducir los 
descuentos comerciales y las rebajas. 
- Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 
 
Adquisición como parte de una combinación de negocios - Si un activo intangible se adquiere en una 
combinación de negocios, el costo de ese activo intangible es su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 
 
Adquisición mediante una subvención del gobierno - Si un activo intangible se adquirió mediante una 
subvención del gobierno, el costo de ese activo intangible es su valor razonable en la fecha en la que se 
recibe o es exigible la subvención. 
 
Permutas de activos - Un activo intangible puede haber sido adquirido a cambio de uno o varios activos 
no monetarios, o de una combinación de activos monetarios y no monetarios. La Fundación medirá el 
costo de este activo intangible por su valor razonable, a menos que: 
 
- La transacción de intercambio no tenga carácter comercial.  
- No puedan medirse con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, ni del activo entregado. 
 
En tales casos, el costo del activo se medirá por el valor en libros del activo entregado. 
 
Otros activos intangibles generados internamente - La Fundación reconocerá el desembolso incurrido 
internamente en una partida intangible como gasto, incluyendo todos los desembolsos para actividades 
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de investigación y desarrollo, cuando incurra en él, a menos que forme parte del costo de otro activo 
que cumpla los criterios de reconocimiento de la NIIF para Pymes. 
 
Los activos intangibles se deberán medir al costo menos la amortización acumulada y la pérdida por 
deterioro de valor acumulada. 
 
Todos los activos intangibles se deben amortizar. 
 

CASOS DE ACTIVOS INTANGIBLES DEFINICIÓN DE LA VIDA ÚTIL 
Activos intangibles que surjan de un derecho 
contractual o legal de otro tipo. 

La vida útil no excederá el período de esos 
derechos, pero puede ser inferior, dependiendo 
del período a lo largo del cual la entidad espera 
utilizar el activo. 

Activos intangibles que surjan de un derecho 
contractual o legal de otro tipo con un plazo 
limitado que puede ser renovado. 

La vida útil del activo intangible solo incluirá el 
período o períodos de renovación cuando exista 
evidencia que respalde la renovación por parte 
de la entidad sin un costo significativo. 

Activos intangibles para los cuales la entidad no 
es capaz de hacer una estimación fiable de su 
vida útil. 

Se supondrá que la vida útil es de (10) años. 

 
El cargo por amortización de cada período se reconocerá como un gasto, a menos que otra sección de la 
NIIF para Pymes requiera que el costo se reconozca como parte del costo de un activo. El método de 
amortización a utilizar será el método de línea recta. 
 
Los activos intangibles son medidos al costo menos la amortización acumulada y pérdidas por deterioro.  
Los activos intangibles con vida definida se amortizan en su vida económica estimada, la cual no 
superará 10 años, a menos que se derive una vida útil superior de un documento o Norma Legal y sólo 
son sometidos a pruebas de indicios de deterioro cuando existe un evento que así lo indique necesario.  
La amortización se incluye como parte de los gastos operativos netos, en las cuentas de resultados.  
 
No se considerará ningún activo intangible como de vida útil indefinida. 
 
Cuando se tenga indicios de deterioro de valor, la Fundación debe asegurar que el costo neto en libros 
de los activos no exceda su valor recuperable, según lo establecido en la política contable de pérdida por 
deterioro de valor de los activos bajo NIIF. 
 
Se deberá dar de baja un activo intangible y se reconocerá una ganancia o pérdida en el resultado del 
período al momento de la disposición o cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por 
su uso o disposición. 
 
3.7 Propiedades de inversión: Las propiedades de inversión son (terrenos o edificios, o partes de un 
edificio, o ambos) mantenidos con la finalidad de obtener rentas por arrendamiento o para conseguir 
apreciación de capital en la inversión o ambas cosas a la vez, pero no para la venta en el curso normal de 
la operación.  
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Las propiedades de inversión se miden inicialmente al costo y, posteriormente, al valor razonable, con 
cambios en resultados. 
 
El costo incluye gastos que son directamente atribuibles a la adquisición de las propiedades de 
inversión. El costo de activos construidos por la Fundación incluye el costo de los materiales y la mano 
de obra directa, honorarios legales y de intermediación, impuestos por la transferencia de propiedad y 
otros costos de transacción, cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que el 
activo sea apto para trabajar para el uso previsto y los costos por préstamos capitalizables.  
 
Medición posterior a su reconocimiento: Las propiedades de inversión cuyo valor razonable se puede 
medir de manera fiable sin costo o esfuerzo desproporcionado, se medirán al valor razonable en cada 
fecha sobre la que se informa, reconociendo en resultados los cambios en el valor razonable. 
 
Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión (calculada como la diferencia 
entre la consideración obtenida de la disposición y el valor en libros del activo) se reconoce en 
resultados. 
  
Cuando se vende una propiedad de inversión que se clasificó anteriormente como propiedades y 
equipos, cualquier monto incluido en la reserva de revaluación se transfiere a las ganancias acumuladas.  
 
Cuando el uso de un inmueble cambia, de tal forma que se reclasifica como propiedades y equipos, a la 
fecha de reclasificación su valor razonable se convierte en el costo para su contabilización  
 
3.8 Pasivos financieros:  Los préstamos por pagar son las obligaciones contraídas por la Fundación, 
como resultado de la obtención de recursos provenientes de bancos, entidades e instituciones 
financieras públicas o privadas u otras entidades nacionales o extranjeras, en desarrollo de su objeto 
social o en cumplimiento de disposiciones del Gobierno Nacional, con las debidas autorizaciones. 
 
No aplica para las obligaciones financieras por concepto de Leasing, ya que su tratamiento contable se 
determina en la política de Arrendamientos. 
 
Se miden inicialmente por su valor razonable que suele ser su valor nominal más los costos de 
transacción directamente atribuibles a la obligación financiera. Estos costos podrán ser honorarios o 
comisiones pagadas a agentes y asesores en el momento inicial de negociación del crédito, entre otros. 
 
Se reconocerán como menor valor del efectivo recibido todos los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la obligación financiera. 
 
3.9 Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar: Las cuentas por pagar se reconocen 
inicialmente al precio de la transacción.  El plazo de pago no excede los términos de crédito normales y 
por ello no se requiere hacer un modelo de costo amortizado para traerlos a valor presente. 
 
3.10 Beneficios a los empleados:  Los beneficios a empleados representan las retribuciones al 
personal vinculado de la Fundación, los cuales se otorgan en contraprestación de los servicios prestados. 
Se establecen en virtud de las normas legales vigentes aplicables a la relación laboral que existe entre 
ellos y la Fundación.  
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Beneficios a empleados corto plazo:  La Fundación agrupa dentro de los beneficios a corto plazo, 
aquellos otorgados a los empleados, pagaderos en un plazo no mayor a los doce (12) meses siguientes al 
cierre del período en el que se ha generado la obligación o prestado el servicio, a saber: salarios, auxilio 
de transporte, prima de servicios, cesantías, intereses sobre cesantías, vacaciones, aportes al sistema de 
seguridad social, ausencias remuneradas a corto plazo e incentivos pagaderos dentro de los doce (12) 
meses siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios 
correspondientes. 
 
Los beneficios a corto plazo se reconocen en el momento en que el empleado ha prestado sus servicios. 
Si corresponden a trabajadores cuyos servicios están directamente relacionados con la construcción de 
una obra, estos se capitalizarán a la obra, de lo contrario se cargan a resultados usando como 
contrapartida un pasivo por el valor que será retribuido al empleado. 
 
Los beneficios conocidos desde la fecha de inicio del período contable se reconocerán gradualmente 
según el tiempo laborado durante el mismo. Los beneficios no identificados al comienzo del período se 
reconocerán como un gasto dentro del mes contable en el que sean pagados. 
 
Anualmente se efectuará una consolidación de los beneficios, la cual constituye la base para su ajuste 
contable respecto al pasivo existente en dicho momento. 
 
3.11 Otras Provisiones diversas:  La Fundación solo reconocerá una provisión cuando:   
 
- Tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un suceso pasado. 
- Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la 
Fundación tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios económicos, para liquidar la 
obligación. 
- El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 
- En este caso, reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el 
importe de la provisión como un gasto, a menos que fuera aplicable otra sección de la NIIF y que esta 
requiera que el costo se reconozca como parte del costo de un activo tal como inventarios o 
propiedades y equipos. 
 
Las obligaciones existentes a la fecha de cierre de los estados financieros, surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados de los que pueden derivarse obligaciones cuyo importe y momento de cancelación 
son indeterminados se registran como provisiones por el valor presente del importe más probable que 
la Fundación deberá desembolsar para cancelar la obligación. 
 
La Fundación medirá una provisión como la mejor estimación del importe requerido para cancelar la 
obligación, en la fecha sobre la que se informa.  La mejor estimación es el importe que una entidad 
pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del periodo sobre el que se informa o para 
transferirla a un tercero en esa fecha.  
 
La Fundación cargará contra una provisión únicamente los desembolsos para los que fue originalmente 
reconocida. 
 
Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la mejor 
información disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 
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3.12 Reconocimiento de ingresos:  Los ingresos son definidos en el Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de Estados Financieros, como incrementos en los beneficios económicos, 
producidos a lo largo del período contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 
o bien como disminuciones de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio.  Los 
ingresos se reducen por los descuentos o rebajas y otras asignaciones similares estimadas para los 
estudiantes. 
 
Reconocimiento por prestación de servicios educativos:  El ingreso de servicios educativos se reconoce 
de manera lineal en alícuotas mensuales por el periodo académico dependiendo del programa; en 
general los ingresos provienen de: 
 
- Educación básica y secundaria. 
- Educación Superior. 
- Educación para Trabajo y el Desarrollo Humano. 
- Actividades conexas a la educación. 
 
Los ingresos provenientes de actividades conexas a la educación se reconocen en el periodo que es 
prestado el servicio; el estado de terminación del servicio se determina de forma lineal durante el 
intervalo del tiempo acordado. 
 
En la mayoría de los casos, la contrapartida revestirá la forma de efectivo o equivalentes al efectivo, por 
lo tanto, el ingreso de actividades ordinarias se mide por la cantidad de efectivo o equivalentes al 
efectivo, recibidos o por recibir.   No obstante, cuando la entrada de efectivo o de equivalentes al 
efectivo se difiera en el tiempo, el valor razonable de la contrapartida puede ser menor que la cantidad 
nominal de efectivo cobrada o por cobrar.  
 
Cuando el acuerdo constituye efectivamente una transacción financiera, el valor razonable de la 
contrapartida se determinará por medio del descuento de todos los cobros futuros, utilizando una tasa 
de interés imputada para la actualización.  La tasa de interés imputada a la operación será la tasa 
vigente para un instrumento similar cuya calificación crediticia sea parecida a la que tiene el cliente que 
lo acepta. 
 
Reconocimiento de ingreso por Intercambio o permuta de bienes o servicios: Por otros bienes o servicios 
de naturaleza similar; o cuando se intercambien bienes o servicios por bienes o servicios de naturaleza 
diferente, pero la transacción carezca de carácter comercial; tal cambio no se considerará como una 
transacción que produce ingresos de actividades ordinarias.  
 
Reconocimiento de ingresos por Venta de bienes:  La Fundación genera ingresos por venta de asesorías y 
otros productos, estos ingresos son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
- La Fundación ha trasferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de 
la propiedad de los bienes 
- La Fundación no conserva para si ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 
vendidos en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los 
mismo 
- El importe de los ingresos de actividades ordinarias puede medirse con fiabilidad 
- Es probable que la fundación reciba los beneficios económicos asociados con la transacción  
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- Los costos incurridos o por incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad. 
 
Cuando los bienes se vendan, o los servicios se presten, recibiendo en contrapartida bienes o servicios 
de naturaleza diferente, el intercambio se considera como una transacción que produce ingresos de 
actividades ordinarias. Tales ingresos de actividades ordinarias se miden por el valor razonable de los 
bienes o servicios recibidos, ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo u otros medios 
equivalentes transferidos en la operación. 
 
En el caso de no poder medir con fiabilidad el valor de los bienes o servicios recibidos, los ingresos de 
actividades ordinarias se medirán según el valor razonable de los bienes o servicios entregados, ajustado 
igualmente por cualquier eventual importe de efectivo u otros medios equivalentes al efectivo 
transferidos en la operación.  
 
Normalmente, el criterio usado para el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias se aplicará 
por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, es necesario aplicar tal 
criterio de reconocimiento, por separado, a los componentes identificables de una única transacción, 
con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por ejemplo, cuando el precio de venta de un bien o 
servicio incluye una cantidad identificable a cambio de algún servicio futuro, tal importe se diferirá y 
reconocerá como ingreso de actividades ordinarias en el intervalo de tiempo durante el que tal servicio 
será ejecutado. 
 
Ingresos y Costos Financieros:   Los ingresos y costos financieros de la Universidad incluyen lo siguiente:  
- Ingreso por intereses de activos financieros. 
- Costo por intereses por los pasivos financieros.  
- Diferencia en cambio. 
- Comisiones financieras. El ingreso y el costo por interés son reconocidos usando el método del 
interés efectivo.  
 
Arrendamientos:  La Universidad sólo tiene arrendamientos operativos. Las cuotas de los 
arrendamientos operativos se cargan como gasto en el resultado del ejercicio en forma lineal, durante el 
plazo de cada arrendamiento.  
 
La Fundación como arrendatario: Alquileres a pagar por arrendamientos operativos se cargan en el 
resultado del ejercicio sobre una base de línea recta durante el plazo del arrendamiento pertinente.  
 
La Fundación como arrendador: Los ingresos por arrendamientos operativos se reconocen en los 
resultados sobre una base lineal a lo largo del plazo del arrendamiento, sin incluir los importes por 
servicios. 
 
Interés y dividendos:  Son registrados cuando es probable que la Fundación obtenga beneficios 
económicos asociados con la transacción y el importe de los ingresos puede ser medido de forma fiable 
 
Los intereses son reconocidos utilizando el método de intereses efectivo y los dividendos cuando se 
establecen el derecho a recibirlos por parte del accionista 
 
Subvenciones:  La Fundación reconocerá todas las donaciones y aportes en dinero y/o especie que sean 
recibidas de terceros al momento inicial, al valor razonable recibido o por recibir así: 
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Aquellas donaciones que no imponen condiciones de rendimiento futuras específicas, se reconocerán 
como ingreso cuando se cumplan las condiciones de rendimiento. 
 
Las donaciones que imponen condiciones de rendimiento futuras especificas se reconocerán como 
ingresos solo cuando se cumplan las condiciones de rendimiento. 
 
Subvenciones del gobierno: Las subvenciones del gobierno no son reconocidas hasta que no exista una 
seguridad razonable de que la Fundación cumplirá con las condiciones ligadas a ellas; y se recibirán las 
subvenciones.  
 
Las subvenciones del gobierno deben reconocerse como ganancias o pérdidas sobre una base 
sistemática, a lo largo de los periodos en los que la entidad reconozca como gasto los costos 
relacionados que la subvención pretende compensar, utilizando el método de la renta, es decir el que 
reconoce el beneficio en el resultado del ejercicio. 
 
Las subvenciones del gobierno cuya principal condición sea que la Fundación compre, construya o de 
otro modo adquiera activos no corrientes se reconocen como ingresos diferidos en el estado de 
situación financiera y son transferidas a ganancias o pérdidas sobre una base sistemática y racional 
sobre la vida útil de los activos relacionados.  
 
Toda subvención del gobierno a recibir en compensación por gastos o pérdidas ya incurridos, o bien con 
el propósito de prestar apoyo financiero inmediato a la Fundación, sin costos posteriores relacionados, 
se reconocerá en ganancias del periodo en que se convierta en exigible.  
 
La Fundación reconocerá las subvenciones del gobierno, por su valor razonable, cuando se tenga la 
razonable seguridad de:  
 
- La Fundación cumplirá con las condiciones ligadas a ellas. 
- Se recibirán las subvenciones.  
 
Las subvenciones recibidas correspondiente el incentivo a la generación de nuevos empleos entrará a 
regir desde la promulgación de la Ley 2155 de 2021 y hasta agosto de 2023. El empleador sólo podrá 
recibir dentro de la vigencia de este incentivo, un máximo de doce pagos. En todo caso, solo se 
reconocerá un pago mensual; fueron registradas como ingreso, amparados en el Concepto 100208221-
665 del 8 de junio de 2020 emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
Ingresos recibidos por anticipado: Están constituidos por matrículas recibidas por anticipado que se 
encuentran en proceso de ejecución por parte de la Universidad y se reconocen en el momento de la 
prestación del servicio. 
 
3.13  Reconocimiento de gastos: La Fundación reconoce sus gastos en la medida en que ocurran los 
hechos económicos en forma tal que queden registrados sistemáticamente en el período contable 
correspondiente (causación o devengo), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros 
(caja).  
 
Se incluyen dentro de los costos las erogaciones causadas a favor de empleados o terceros directamente 
relacionados con la prestación de servicios.  También se incluyen aquellos costos que, aunque no estén 
directamente relacionados con la prestación de los servicios, son un elemento esencial en ellos. Se 
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incluyen dentro de gastos las demás erogaciones que no clasifiquen para ser registradas como costo o 
como inversión. 
 
3.14 Excedentes del ejercicio:  Con la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016, la Fundación a 
partir del 1 de enero de 2017, fue admitida y calificada al régimen tributario especial según lo establece 
el parágrafo transitorio segundo artículo 19 del Estatuto Tributario (E.T.) “Las entidades que a 31 de 
diciembre de 2016 se encuentren legalmente constituidas y determinadas como no contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios y que a partir del 1 de enero de 2017 son determinadas 
como contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios que pueden 
solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial, se entenderán automáticamente admitidas y 
calificadas dentro del mismo. Para su permanencia deberán cumplir con el procedimiento establecido 
en el presente Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el Gobierno Nacional”   
 
Las entidades que pertenecen al Régimen Tributario Especial están sometidas a impuesto de renta sobre 
el beneficio neto o excedente a la tarifa del 20%, el cual estará exento del impuesto sobre la renta 
cuando corresponda a las actividades de educación, siempre y cuando las mismas sean de interés 
general y a ellas tenga acceso la comunidad; se destine y ejecute dentro del año siguiente al de su 
obtención, o dentro de los plazos adicionales establecidos por el Consejo Directivo (Art.358 E.T.) y 
cuando cumplen con esta disposición se estipula que la tarifa única aplicable al impuesto sobre la renta 
para los años 2021 y 2020 es del 20% sobre los egresos no procedentes.  
 
En caso de presentarse pérdida fiscal, la misma se podrá compensar con los beneficios netos de los 
períodos gravables siguientes conforme a lo previsto en el artículo 147 E.T. Esta decisión estará 
contenida en el acta de la Asamblea General o máximo órgano directivo, antes de presentar la 
declaración de renta del período gravable en el cual se vaya a compensar. De acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2150 de 2017, las entidades pertenecientes a este régimen deben 
presentar la solicitud de permanencia ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con 
el cumplimiento de los requisitos con periodicidad anual 
 
3.15 Estado de flujo: Para los efectos de la presentación del estado de flujo de efectivo, estos se 
presentan clasificados en las siguientes actividades: 
 
Actividades de operación - son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios 
de la Fundación, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o 
financiación.  
 
Actividades de inversión - constituyen las actividades de adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.  
Actividades de financiación - actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
3.16 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes:  En el estado de situación financiera, los 
saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento 
igual o inferior a doce meses y como no corrientes, aquellos con vencimiento superior a dicho período. 
Adicionalmente, se considera en la clasificación de un activo como corriente, la expectativa o intención 
de la administración de venderlo o consumirlo en el ciclo de operación de la Fundación. 
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En el caso que existiesen obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo 
refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Fundación, mediante contratos de 
crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo plazo, estos se clasifican como 
pasivos no corrientes. 
 
 
4. USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
Las estimaciones y juicios se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros 
factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables bajo las circunstancias. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NICF exige que se realicen estimaciones y 
juicios que afectan los montos de activos y pasivos, la exposición de los activos y pasivos contingentes 
en las fechas de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos durante el ejercicio; por ello 
los resultados reales que se observen en fechas posteriores pueden diferir de estas estimaciones.   
 
A continuación, se detallan las estimaciones y juicios contables más significativos para la Fundación: 
 
Deterioro de Activo no monetarios:  La Fundación evaluara, en cada fecha sobre la que se informa, si 
existe algún indicio de deterioro de sus propiedades, planta y equipos e intangibles; la fundación no ha 
identificados eventos o cambios en circunstancias económicas que indique que el valor en libros de nos 
activos no es recuperable. 
 
Vida útil de propiedad planta y equipo: Tanto los activos fijos como los activos intangibles con vida útil 
definida son depreciados y amortizados linealmente sobre la vida útil determinada por la entidad.  El 
valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada fecha de cierre de 
los estados financieros. (numeral 3.6) 
 
Deterioro de cuentas por cobrar:  La fundación revisa regularmente sus cuentas por cobrar para evaluar 
su deterioro; para determinar si una pérdida por deterioro debe ser registrada en los resultados, la 
Fundación realiza juicios sobre si hay alguna información observable que indique un deterioro y si es 
posible hacer una medición fiable de los flujos de efectivo futuros estimados. 
 
La pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en la cuenta de resultados, cualquier reversión de 
las perdidas por deterioros se limita a aumentar el valor en libros de lo que hubiera sido el deterioro 
original 
 
Litigios y contingencias:  Los litigios y demandas a los cuales podría estar expuesta la Fundación son 
administrados por el Área Jurídica y sus asesores legales, serán procesos de carácter laboral, civil, penal, 
tributario y administrativo. 
 
La Fundación considera que un suceso pasado ha dado lugar a una obligación presente si, teniendo en 
cuenta toda la evidencia disponible a la fecha sobre la que se informa, es probable que exista una 
obligación presente independiente de los hechos futuros; se entiende que la ocurrencia de un evento es 
más probable que improbable, se registra la provisión. 
Las obligaciones posibles que surgen de eventos pasados y cuya existencia será confirmada solamente 
por la ocurrencia o no ocurrencia de uno a más eventos futuros inciertos que no están enteramente 
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bajo el control de la Fundación, no se reconocen en el estado de Situación Financiera, pero se revelan 
como pasivos contingentes 
 
La ocurrencia o no ocurrencia de hechos que se estimen como remotos no se registran ni se revelan 
 
La fundación involucra el juicio profesional de los abogados internos y asesores externos para 
determinar la posibilidad de ocurrencia de una obligación presente. 
 
 
5. GESTIÓN DE RIESGOS 
 
En virtud de sus operaciones la Fundación está expuesta a los siguientes riesgos financieros:  
 
- Valor razonable o riesgo en la tasa de interés del flujo de efectivo 
- Riesgo cambiario 
- Riesgo de liquidez 
 
El objetivo general del Consejo Directivo es fijar políticas tendientes a reducir el riesgo hasta donde sea 
posible sin afectar indebidamente la competitividad y flexibilidad de la Fundación.  A continuación, se 
señalan mayores detalles en relación con tales políticas: 
 
Valor razonable y riesgo de tasas de interés de los flujos de efectivo - La Fundación está expuesta al 
riesgo de las tasas de interés de los flujos de efectivo de créditos a largo plazo a tasa variable.  
Actualmente es una política de la Fundación de los créditos sean a tasa fija, en caso de no serlos, 
establecer coberturas que mitiguen el riesgo. 
 
Riesgo cambiario - El riesgo cambiario surge cuando la Fundación celebra operaciones denominadas en 
una moneda distinta a su moneda funcional.  Estos flujos de efectivo particulares tienen por objeto la 
ejecución de contratos y convenios con organismos de cooperación internacional  
 
Riesgo de liquidez - El riesgo de liquidez surge de la administración de la Fundación del capital de trabajo 
y los cargos financieros, así como las restituciones de suerte principal sobre sus instrumentos de deuda.  
 
La política de la Fundación es asegurar el suficiente efectivo que le permita cumplir con sus pasivos al 
vencimiento; para alcanzar dicho objetivo, la Fundación busca mantener saldos en efectivo (o líneas de 
crédito convenidas) para cumplir con los requisitos esperados durante un período de al menos 45 días.  
 
El riesgo de liquidez de la Fundación es administrado centralmente por la función de la Dirección 
Financiera.  
 
 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. 
 
El efectivo y equivalente al efectivo incluyen dos cajas menores, las cuales se encuentran distribuidas en 
los campus de Santa Rosa de Osos y Medellín.  Con el dinero de cada fondo, se busca cubrir gastos de 
menor cuantía, relacionados con papelería, transporte de empleados, servicios de aseo, parqueaderos, 
peajes, gasolina, entre otros. 
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A nivel bancario, la Fundación posee cuentas corrientes (BBVA, Agrario, Davivienda, Banco de Bogota y 
Bancolombia), cuentas de ahorros (Bancolombia, Pichincha), Depósitos en el exterior (Bancolombia 
Panamá) y depósitos en Organismos Cooperativos (Coopacredito, Coofrasa y Coopetraban). 
 
Al corte de la presentación de estados financieros existe efectivo restringido para uso específico en la 
ejecución de proyectos y contratos con entidades del sector público, privado y organismos de 
cooperación internacional 
 
 2022 2021 
Cuenta De Ahorro (a)  $        9.560.947  $          6.308.559  
Certificados De Depósito De Ahorro A Término Fijo(b) 2.451.327 1.371.616 
Efectivo de Uso Restringido (c) 1.437.726 295.736 
Otros Equivalentes Al Efectivo (d) 1.376.670 1.801.332 
Cuenta Corriente (a) 931.414 437.861 
Otros Depósitos En Instituciones Financieras  7.446 7.336 
Depósitos En El Exterior (e) 4.211 858 

   
Total Efectivo Y Equivalente Al Efectivo $      15.769.741  $       10.223.297  

 
 
a)  Los recursos corresponden principalmente al recaudo de matrículas del primer semestre del próximo 
año; estos fondos son mantenidos en cuentas de ahorro como estrategia de inversión de recursos a 
corto plazo.  
 
 
b)  Certificados de Depósitos de ahorro a término fijo corresponde a: 
 

 2022 2021 
CDT COOPETRABAN  $        1.451.327   $          1.371.616  
CDT Banco De Bogotá 1.000.000 - 

  
Total Certificados De Depósito De Ahorro A Término Fijo  $        2.451.327   $          1.371.616  
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c)  Efectivo de uso restringido: comprende los recursos destinados para la ejecución de contratos y 
convenios en los que la Fundación participa como contratista.  
 

 2022 2021 
Bancolombia 64200001872 Profesionales III $            667.630   $                        -  
Bancolombia 64200001260 Profesionales Proy Sem 277.164  - 
Bancolombia 64200001816 Profesionales 2 Proy Sem 191.073  - 
Bancolombia Convenio Alfa 3  64278846998 118.934  118.934  
Bancolombia 64200001594 Sem 0 2022 2 76.303  - 
Bancolombia 64241917060 Proyecto Primaria Incluyente 
2015 48.320  16.324  
Bancolombia  64200001873 Auxiliales II 35.654  - 
Bancolombia Pava Centros Penitenciarios 9.142  17.656  
Bbva 558037966 Convenio Enrutate 5.293  1.583  
Bancolombia 64200001261 Auxiliares Proy Sem 4.264  - 
Bancolombia  64200001278  Auxiliares Sgp Proyecto Sem 3.642  - 
Bancolombia  64200001277 Profesionales Sgp Proy Sem 307  - 
Bancolombia 642-642855-83 Acaila - 82.781  
Bancolombia 642-859138-35 Presión Migratoria - 6.361  
Bancolombia Pava Clei 1 - 12.769  
Bancolombia 64200000912 Sem 0 2021 - 39.329  

   
Total Efectivo De Uso Restringido  $      1.437.726   $             295.736  

 
 
d)  A continuación se detallan los Otros Equivalentes Al Efectivo 
 

 2022 2021 
Fiducolombia 642002000462  $           691.619   $          1.153.799  
Fiducia Banco De Bogotá 002004029249 658.280  622.440  
Fiducuenta Bancolombia 642002001555 26.771 25.093 

   
Total Otros Equivalentes Al Efectivo  $        1.376.670   $          1.801.332  

 
 
e)  La cuenta Depósitos en el Exterior Bancolombia Panamá número 10810696, fue constituida para 
gestionar el recaudo de recursos en moneda extranjera provenientes de entidades y estudiantes en el 
exterior. 
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7. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

 2022 2021 
Servicios Educativos (a)  $            1.194.235   $          1.027.201  
Otras Cuentas Por Cobrar (b) 461.031  368.990  
Arrendamiento Operativo 24.508  23.504  
Servicios Conexos A La Educación (c)  $                    5.358   $          1.133.829  
Sub Total Cartera $             1.685.132  $           2.553.524  
   
Deterioro (d) -174.955  -135.892  

   
Total Cuentas Comerciales Por Cobrar  $             1.510.176   $          2.417.632  

 
(a) Las cuentas por cobrar por servicios educativos siendo las cuentas con mayor participación: 
 
Cuentas por cobrar de servicios educativos por programas profesionales: Con saldo a 2022  de $678.848  
los deudores más representativo corresponden a: ICETEX  respaldos financieros a estudiantes para 
líneas de crédito por $235.320; Universidad de Medellín  liquidación convenio universitarios programa 
Investigación Criminal por  $180.000 y Universidad Católica de Oriente programa de Teología por 
$110.000.   Los programas profesionales comparado con el año 2021 presenta incremento por 
$267.962.  
 
Cuentas por cobrar de servicios educativos por programas Postgrados: Con saldo de $450.411, 
correspondiente a convenios Universitarios con las instituciones Universidad Pontificia Bolivariana, 
Fundación Universitaria Maria Cano.   Comparado con el año 2021 presenta una disminución de 
$158.203 
 
Cuentas por cobrar de servicios educativos para el trabajo y el desarrollo humano: por programas: 
Finaliza el año con saldo de $43.863, comparado con el año anterior presenta un incremento del 100% 
 
 
(b) Otras cuentas por Cobrar 
 

 2022 2021 
Diócesis De Santa Rosa De Osos (a)  $              238.667  $              238.667  
Juan Gabriel Zapata Correa  117.843  117.843  
Fondo De Empleados Universidad Católica Del Norte UCN 60.000  399  
Bancolombia S.A. 28.533  -  
Juan Guillermo Gil Lopera  12.064  12.064  
Otros Menores cuantías 3.925  -  

   
Total Otras Cuentas Por Cobrar  $         461.031,09   $       368.972,24  

 
Cartera a nombre de la Diócesis de Santa Rosa de Osos: Corresponde principalmente al apoyo 
administrativo otorgado al Instituto Parroquial Presbítero Jorge Mira Balbín; aunque es superior a 360 
días a la fecha no se encuentra provisionada.  La decisión de no hacerlo se debe a que la Diócesis es un 
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aliado estratégico de la entidad, se garantiza su recuperabilidad por la compra de un lote de su 
propiedad, que permitirá la baja del derecho a través del cruce de cuentas. 
 
Cartera a nombre de Bancolombia S.A: Pertenece a abonos realizados con anticipación antes de la fecha 
de corte de la Tarjeta de crédito. 
 
(c) Servicios Conexos a La Educación:  La cartera generada en este rubro corresponde convenios 
suscritos con Departamento de Antioquia, Municipio de Medellín, al finalizar el año los saldos son: 
 

 2022 2021 
Aldeas Infantiles SOS Colombia  $              5.358   $                     -  
Departamento De Antioquia - 515.496 
Municipio De Rionegro Antioquia - 298.258 
Instituto Nacional De Formación Técnica Profesional -
Humberto Velasquez Garcia - 79.000 
Orientar Dfe S.A.S. - 30.250 
Fundación Universitaria Juan De Castellanos - 210.825 

   
Total Servicios Conexos a La Educación  $                  5.358   $          1.133.829  

 
 
La antigüedad de la cartera al 31 de diciembre de 2022 está conformada en los siguientes rangos 
 

 
entre 0 y 90 

días 
entre 91 y 
180 días 

entre 181 y 
365 días 

Mas de 360 
días 

más de 720 
días 

Total 
cartera 

Saldo Cartera  $ 1.517.904  93.561 39.049 9.521 25.098  $ 1.685.132  
% Participación 90% 6% 2% 1% 1%  

 
(d) Deterioro.  Se realiza sobre cartera vencida a más de 360 días.  La cartera deteriorada más 
representativa corresponde a Juan Gabriel Zapata $117.843, Juan Guillermo Gil $12.064, Fundación 
Internacional de derechos Humanos Shaddai $9.900, entre otros.   
 
El movimiento del deterioro de la cartera es el siguiente: 
 
 2022 2021 
Saldo Inicial $-135.892 $-148.671 
Provisiones Del Periodo -39.063 -4.745 
Castigo De Cartera Provisionada - - 
Recuperaciones De Cartera Provisionada - 17.524 
Saldo Final Deterioro $-174.955 $-135.892 
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8 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS  
 

 2022 2021 
Anticipo Para Adquisición De Bienes Y Servicios (a)  $                903.134   $             196.171  
Avances Para Viáticos Y Gastos De Viaje 1.750 509 
Impuesto De Industria Y Comercio Retenido 1.678 - 

   
Total Otros Activos No Financieros  $                906.562   $             196.680  

 
(a)  Saldo en 2022 conformado principalmente por anticipo a Diócesis de Santa Rosa de Osos por valor 
de $900.000 para adquisición del Campus ubicado en Santa Rosa. 
 
 
9.  INVERSIONES  
 
Inversiones Corto Plazo 

 2022 2021 
Certificados De Depósito A Término (CDT) (a)  $          2.938.772   $                600.000  
Fondos De Inversión Colectiva 41.044 781.950 

   
Total Inversiones  $          2.979.817   $             1.381.950  

 
(a) El Certificado De Depósito A Término Fijo:  Corresponde a inversiones corrientes, con vigencia 
inferior de un año; en Banco de Bogotá $638.772, Credicrop Capital Colombia S.A $1.100.000, Valores 
Bancolombia $1.200.000    El crecimiento de la cuenta está dado principalmente por la colocación de los 
excedentes de tesorería. 
 
 
Inversiones largo Plazo 
 

 2022 2021 
Acciones Ordinarias (B)  $               11.764   $                  11.764  
Aportes Sociales En Entidades Del Sector Solidario 7.287 7.047 
Deterioro Acumulado Acciones (B) -9.159  -9.159  

   
Total Inversiones Largo Plazo  $                  9.892   $                    9.652  

 
(b) El detalle de las acciones ordinarias es el siguiente: 

Compañía 
Número de 

acciones Costo 

C.I Confecciones Colombia S.A. 17.299.945 $ 11.764 
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10.  PROPIEDADES Y EQUIPOS  
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de 2022 y 2021 del valor en libros de la propiedades y 
equipos: 
 
 2022 2021 
Propiedades y equipos Costo Depreciación Costo Depreciación 

Terrenos $    994.708 $                 -                       $ 994.708 $                    - 

Construcciones y Edificaciones (a) 4.129.683 398.372 3.750.213 334.724 
Muebles, enseres y equipos de oficina 432.523 280.788 374.019 252.658 
Equipos de cómputo y comunicación 2.052.014 1.079.660 1.666.956 884.052 
Equipo de Transporte 228.786 187.274 228.786 159.662 
Equipo de música 2.678 2.499 2.678 1.963 
Total Propiedades y Equipos  $ 7.840.392 $   1.948.593 $ 7.017.359 $   1.633.060 
Costo neto $   5.891.799 $   5.384.300 

 
(a) En el 2022 Se termina segundo y tercer piso de CSE Caucasia razón por la cual incrementan las 
construcciones y edificaciones.  
 
 
Movimiento propiedad Planta y Equipo, año 2022 
 
 

CONCEPTO  Terrenos 
 Edificios y 
estructuras 

 Maquinaria y 
equipo  

 Equipo de 
informatica 

(hardware) y 
comunicación    

 Muebles y 
Equipo de 

oficina          

 Equipo de 
transporte   

 TOTAL          

1. Valor de los activos al inicio del año 2022  $         994.708 3.750.213$      2.678$              1.666.956$      374.019$          228.787$          7.017.361$      

2) Valor de la depreciación acumulada al inicio del año 334.724$          1.963$              884.052$          252.658$          159.662$          1.633.059$      

Inversiones en activos fijos realizadas en el año:

3) Valor compra de activos (nuevos y usados)  $                    -   379.469$          556.606$          65.749$            1.001.824$      

4) Valor causado en el año por construcciones en curso -$                  

5) Valor causado en el año por maquinaria en montaje -$                  

6) Valor causado en el año por mejoras y reformas que aumentan el valor de los activos -$                  

7) Valor causado en el año por Activos producidos para  uso propio -$                  

8.) valor causado en el año por Leasing financiero con opción de compra -$                  

8.2) Valor causado en el año por renting -$                  

9) Total inversiones en activos fijos ( = 3 a 8)  $                    -    $         379.469  $                    -    $         556.606  $           65.749  $                    -   1.001.824$      

Venta de activos fijos realizadas en el año:

10)Valor de los activos vendidos en el año -$                  

11) Depreciación acumulada de los activos vendidos en el año -$                  

12) Utilidad en venta de activos (vendidos en el año) -$                  

13) Pérdida en venta de activos (vendidos en el año) -$                  

Retiros y traslados de activos fijos realizadas en el año:

14) Valor de los activos retirados en el año (incluye baja de activos) 171.548$          7.245$              178.793$          

15) Depreciación acumulada de los activos retirados en el año 115.826$          80.590$            196.416$          

16) Pérdida en retiro de activos -$                  

17) Valor de los activos recibidos por traslado en el año -$                  

18) Depreciación acumulada de los activos recibidos por traslado -$                  

19) Valor de los activos enviados por traslado en el año -$                  

20) Depreciación acumulada de los activos enviados por traslado -$                  

21). Valor de los activos al final del año (1+9-10-14+17-19) 994.708$          4.129.682$      2.678$              2.052.014$      432.523$          228.787$          7.840.392$      

22) Valorizaciones causadas en el año -$                  

23) Desvalorizaciones causadas en el año -$                  

24). Gasto depreciación causada en el año 63.648$            536$                 311.434$          108.720$          27.612$            511.950$          

25) Valor de la depreciación acumulada al final del año (2-11-15+18-20+24)  $                    -    $         398.372  $              2.499  $      1.079.660  $         280.788  $         187.274 1.948.593$       
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Movimiento propiedad Planta y Equipo,  año 2021 
 

CONCEPTO  Terrenos 
 Edificios y 
estructuras 

 Maquinaria y 
equipo  

 Equipo de 
informatica 

(hardware) y 
comunicación    

 Muebles y 
Equipo de 

oficina          

 Equipo de 
transporte   

 TOTAL          

1. Valor de los activos al inicio del año 2021  $         994.708 3.681.213$      2.678$              1.234.102$      375.971$          228.787$          6.517.459$      

2) Valor de la depreciación acumulada al inicio del año 277.741$          1.428$              903.188$          243.160$          132.050$          1.557.567$      

Inversiones en activos fijos realizadas en el año:

3) Valor compra de activos (nuevos y usados)  $                    -   138.000$          677.706$          32.211$            847.917$          

4) Valor causado en el año por construcciones en curso -$                  

5) Valor causado en el año por maquinaria en montaje -$                  

6) Valor causado en el año por mejoras y reformas que aumentan el valor de los activos -$                  

7) Valor causado en el año por Activos producidos para  uso propio -$                  

8.) valor causado en el año por Leasing financiero con opción de compra -$                  

8.2) Valor causado en el año por renting -$                  

9) Total inversiones en activos fijos ( = 3 a 8)  $                    -    $         138.000  $                    -    $         677.706  $           32.211  $                    -   847.917$          

Venta de activos fijos realizadas en el año:

10)Valor de los activos vendidos en el año -$                  

11) Depreciación acumulada de los activos vendidos en el año -$                  

12) Utilidad en venta de activos (vendidos en el año) -$                  

13) Pérdida en venta de activos (vendidos en el año) -$                  

Retiros y traslados de activos fijos realizadas en el año:

14) Valor de los activos retirados en el año (incluye baja de activos) 69.000$            244.852$          34.163$            348.015$          

15) Depreciación acumulada de los activos retirados en el año 231.494$          41.812$            273.306$          

16) Pérdida en retiro de activos -$                  

17) Valor de los activos recibidos por traslado en el año -$                  

18) Depreciación acumulada de los activos recibidos por traslado -$                  

19) Valor de los activos enviados por traslado en el año -$                  

20) Depreciación acumulada de los activos enviados por traslado -$                  

21). Valor de los activos al final del año (1+9-10-14+17-19) 994.708$          3.750.213$      2.678$              1.666.956$      374.019$          228.787$          7.017.361$      

22) Valorizaciones causadas en el año -$                  

23) Desvalorizaciones causadas en el año -$                  

24). Gasto depreciación causada en el año 56.983$            535$                 212.358$          51.310$            27.612$            348.798$          

25) Valor de la depreciación acumulada al final del año (2-11-15+18-20+24)  $                    -    $         334.724  $              1.963  $         884.052  $         252.658  $         159.662 1.633.059$       
 
 
11.  DERECHOS EN FIDEICOMISO 
 
Los Derechos en Fideicomisos corresponden a patrimonio autónomo constituido como garantía para 
respaldar la obligación financiera con Bancolombia por $4.000.000.  En este Fideicomiso se llevan las 
matrículas de las carreras de Administración. 
 

 2022 2021 
Fideicomiso P.A. Fundación Universitaria Católica del 
Norte  $               88.417   $             118.286  

 
 
12.  INVERSIONES RECIBIDAS EN DONACIÓN 
 

 2022 2021 
Derechos Fiduciarios (Bacatá)  $             135.486   $             135.486  
Acciones ECOPETROL (a) 28.133 31.271 
Inversiones En Valores Bancolombia 13.628 7.163 

   
Total Activos Recibidos En Donación  $             177.246   $             173.920  
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(a) El número de acciones que a la fecha se poseen de ECOPETROL son 11.625 con un valor unitario 
de $2.290 
 
 
13.  PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 

 2022 2021 
Oficinas  $          1.367.243   $          1.367.243  
Terrenos 764.648 344.916 

   
Total Propiedades De Inversión  $          2.131.891   $          1.712.159  

 
Propiedad ubicada en el Piso No. 7 del Edificio Coltejer, es utilizado para la generación de rentas a través 
de arrendamiento a partir del contrato celebrado con Postobón S.A.  Al cierre de diciembre 31, la 
Fundación realiza avalúo técnico a la propiedad con la empresa Valorar S.A.S arrojando un incremento 
en el avalúo de terrenos de $419.732. 
 
 
14.   ACTIVOS INTANGIBLES  
 

 2022 2021 
Licencias  $               44.334   $               36.749  
Softwares 36.659 106.731 

   
Total Activos Intangibles  $               80.993   $             143.479  

 
 
Las licencias se van amortizando individualmente de acuerdo con su vigencia, en el año 2022 
conformado principalmente por:  Instructure $22.742, Soporte Lógico SAS $13.352, Eversus proyectos y 
suministros $8.240.    
 
El rubro de software está conformado por los proveedores: Innovapues 31,038, Itis Support SAS $3.901, 
Softwareone Colombia SAS $1.719 
 

 LICENCIAS SOFTWARES 
Saldo Inicial  $               36.749   $             106.731  
Adquisiciones 1.310.911 327.219 
Amortizaciones 1.303.326 397.291 

   
Saldo Final  $               44.334   $               36.659  
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15.  PRÉSTAMOS POR PAGAR   
 

 2022 2021 
Financiamiento Interno De Largo Plazo  $            577.586   $          1.400.000  
Financiamiento Interno De Corto Plazo 13.457 25.338 

   
Total Prestamos Por Pagar  $             591.042   $          1.425.338  

 
 
Financiamiento Interno de Largo Plazo: Generado por reestructuración de deudas en la entidad 
financiera Bancolombia S.A, la información inicial del crédito correspondía a:  
 
Entidad Bancolombia 
Monto inicial  $ 4.000.000  
Tasa de interés IBR NASV + 2.200 Puntos - EFECTIVA ANUAL 
Plazo 4 Años 
Periodicidad de 
amortización 

Semestre Vencido:  
19 Mayo - 19 Noviembre 

Fecha de inicio 19/11/2020 
Fecha de vencimiento 19/11/2024 

Garantías Pignoración Ingresos De Programa Académico Administración De 
Empresas. 

 
Financiamiento Interno de Corto Plazo corresponde a los intereses, comisión y cuota para pago en el 
mes de mayo 2023. 
 
 
16.  CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR  
 

 2022 2021 
Recursos A Favor De Terceros (a)  $             669.311  $          695.040  
Proveedores Nacionales  307.670 63.969 
Otras Cuentas Por Pagar (b)  289.816 25.890 
Descuentos De Nómina (c ) 86.802 52.402 
Impuestos por pagar (d ) 55.004 28.109 
Subvenciones Por Pagar 4.625 - 

   
Total Cuentas Comerciales Por Pagar  $          1.413.228   $          865.410  

 
a) Recursos a Favor de Terceros: Conformado por subcuentas como:  
*Recaudos De Programas De Educación En Convenios: Con saldo a 2022 por $597.469, se incluyen los 
valores por liquidar de convenios con: Universidad de Medellín, Universidad Católica de Oriente, 
Universidad San Buenaventura.    
*Consignaciones por Identificar: Se registran las consignaciones que ingresan al banco y que no ha sido 
posible identificar quien, y a qué concepto pertenecen, al finalizar 2022 se tiene saldo de $71.842. 
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Generalmente al mes siguiente los estudiantes reportan que han consignado y se realiza reclasificación 
al ingreso o cuenta por cobrar, según corresponda. 
 
b) Otras cuentas por Pagar: Conformada por saldos de servicios públicos por valor de $4.394 y 
honorarios por pagar $285.404 
 
c) Descuentos de Nomina: Las cuentas más representativas son Fondo de empleados $75.380 y 
libranzas $10.373 
 
d) Impuestos por Pagar:  La Fundación es una Entidad sin Ánimo de lucro - ESAL, perteneciente al 
Régimen tributario especial -RTE, en el impuesto de renta.     
La declaración de renta del año gravable 2019, 2020 y 2021 aún no están en firme frente a la autoridad 
tributaria quedando en firme dentro de los tres años siguientes a su presentación.  
La declaración de renta del año gravable 2019 está siendo auditada por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.   
 
El valor correspondiente a este rubro corresponde a Retención en la fuente por pagar $54.544 y 
Retención de ICA Municipio de Medellín $460, los cuales serán cancelados en el mes de enero 2023 
 
 
17.  BENEFICIOS A EMPLEADOS  
 

 2022 2021 
Cesantías $             502.648  $          339.916  
Vacaciones 72.990 50.848 
Intereses Sobre Cesantías 58.946 39.978 
Aportes A Fondos Pensionales - Empleador 18.397 - 
Aportes A Seguridad Social En Salud - Empleador 4.351 - 
Aportes A Riesgos Laborales 40 - 
Prima De Servicios - 177 
Indemnizaciones - 39.886 

   
Beneficios a Empleados  $            657.373   $          470.804  

 
 
18.  OTRAS PROVISIONES 
 
Conformada en 2022 para devolución dinero no ejecutado en proyecto por valor $72.530; disminución 
comparada con el año anterior corresponde al pago de provisión realizada basados en Decreto 558 
pensiones contingencia sanitaria por $215.913 
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19. INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO  
 

 2022 2021 
Servicios Educativos (a)  $          3.876.848   $       3.166.090  
Otros Ingresos Recibidos Por Anticipado (b) 886.614 218.590

   
Ingresos Recibidos Por Anticipado  $          4.763.462   $       3.384.681  

 
(a) Corresponde a recaudos por servicios educativos que son diferidos en el periodo académico.  La 
amortización de este pasivo se reconoce en el ingreso a medida que el servicio se presta efectivamente. 
 
(b) Corresponde a saldos a favor de estudiantes por $184.900 Otros Ingresos $701.714 por 
papelería Cibercolegio  
 
 
20.  OTRAS PARTICIPACIONES EN FONDO SOCIAL Y RESERVAS 
 

 2022 2021 
Donaciones en valores mobiliarios  $          1.871.405   $       1.871.405  
Donaciones en dinero 457.119 457.119 
Donaciones en bienes muebles 169.724 169.724 
 

  
Total Otras Participaciones Fondo Social $             2.498.248 $        2.498.248 

 
 2022 2021 
De incremento patrimonial  $         1.790.756   $       1.790.756  
Protección de inversiones 393.644 393.644 
Protección de cartera 59.449 59.449 
Reserva para ejecución de excedente - 1.868.672 
   

Total Reservas $             2.243.849 $        4.112.521 
 
 
21.  INGRESOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS    
 
Los ingresos de las actividades ordinarias corresponden a la prestación de servicios educativos y 
actividades conexas al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente: 
 

 2022 2021 
Servicios Conexos a La Educación (a)   $         52.898.493   $      12.317.297  
Ed. Formal- Superior Formación Profesional (b) 17.481.286  14.447.739  
Ed. Formal- Superior Postgrados ( c) 5.256.929  5.035.620  
Ed. Formal- Básica Secundaria (d) 3.764.249  3.590.036  
Ed.  Informal – Continuada (e ) 1.245.246  1.294.463  
Ed. Formal- Básica Primaria (d) 1.172.559  1.739.558  
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Ed. Formal- Superior Formación Tecnológica (f) 844.406  676.283  
Ed.  No Formal - Formación Extensiva (g) 319.353  223.503  
Ed. Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano - Formación En 
Artes Y Oficios 39.979  64.256  
Otros Servicios 14.814  723  
Ed. Formal- Superior Formación Técnica Profesional 387  -  
Descuentos y Becas En Venta De Servicios (h) -4.863.581  -2.907.318  

   
Total Ingresos Servicios Educativos  $          78.174.119  $      36.482.159  

 
(a) Los servicios conexos a la educación corresponden a los proyectos cofinanciados con entidades 
externas.  Para el 2022 los proyectos más representativos se desarrollaron con las siguientes entidades:  
Distrito Especial De Ciencia Tecnología E innovación De Medellín $40.878.291, Departamento de 
Antioquia $10.543.837, Corp. Gilberto Echeverri Mejia $846.030, Caja de Compensación Familiar de 
Antioquia $538.314 
 

ENTIDAD CONTRATANTE PROYECTO 2022 2021 

Caja De Compensación Familiar De 
Antioquia Comfama Resilientes  $                538.314   $                   564.846  

Corporación Gilberto Echeverri Mejía 
Unidos A La U - Semestre 
Cero 846.030 208.478 

Departamento De Antioquia 
Servicio De Apoyo 
Pedagógico 8.749.966 7.411.675 

Departamento De Antioquia Pava Centros Penitenciarios 761.482 811.960 

Departamento De Antioquia 
Proyecto Gobernación 
Antioquia - ETDH 562.091 - 

Departamento De Antioquia 
Pava Educación Adultos 
Mujeres 470.298 - 

Departamento De Antioquia Pava CLEI I - 788.011 

Distrito Especial De Ciencia Tecnología 
E Innovación De Medellín Proyecto Profesionales SEM 20.796.590 - 

Distrito Especial De Ciencia Tecnología 
E Innovación De Medellín Proyecto Auxiliares SEM 13.212.421 - 

Distrito Especial De Ciencia Tecnología 
E Innovación De Medellín 

Proyecto Mesa De Apoyo 
SEM 3.199.934 - 

Distrito Especial De Ciencia Tecnología 
E Innovación De Medellín Primaria Incluyente 2.295.677 1.631.504 

Distrito Especial De Ciencia Tecnología 
E Innovación De Medellín Proyecto Tesoreros SEM 1.373.670 - 

Fundación Universitaria Juan De 
Castellanos 

Proyecto Institución Juan 
De Castellanos - 281.100 

Municipio De Rionegro Antioquia 
Nivelación Básica Y Media 
Rionegro - 287.233 

Diversos Otros Proyectos  $                  92.021   $                  332.489  

    
Total Servicios Conexos  $          52.898.493   $              12.317.297  
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(b) Educación Formal - Superior Formación Profesional: En el año 2022 se da inicio al programa de 
Licenciatura en educación infantil; ampliando nuestra oferta académica en 14 programas de pregrado a 
3817 estudiantes en promedio por semestre; los programas con mayor participación en el ingreso son 
Psicología, ingeniería Informática, Administración de Empresas, contaduría Pública.  
 
(c) Educación Formal - Superior Postgrados:  En 2022 se dio cobertura en 11 postgrados propios; 
brindando nuestros servicios a 419 estudiantes en promedio por semestre; en convenio con otras 
instituciones se tienen 4 postgrados y  2 maestrías.  Los programas con mayor participación en el ingreso 
son: Maestría en Sostenibilidad, Esp. en Gerencia Financiera, Esp. en Gestión Ambiental, Esp. en 
Pedagogía de la virtualidad 

 
(d) Educación Formal Básica Primaria y Secundaria: En el año 2022 se brinda cobertura a 382 
estudiantes de primaria y 1539 de secundaria  

 
(e) Ed.  Informal – Continuada (e):  Corresponde a ingresos por cursos del centro de idiomas, en el 
año 2022 se incluye el curso del idioma francés.  

 
(f) Ed. Formal- Superior Formación Tecnológica:  En el año 2022 se tiene cobertura de 18 
programas tecnológicos dando una cobertura a 344 estudiantes 
 
(g) Ed.  No Formal - Formación Extensiva:  Corresponden a diplomados ofertados en el año 

 
(h) Descuentos y Becas en Venta De Servicios: Otorgados a estudiantes de la institución; en el año 
2022 se otorgaron en becas en Pregrado por valor de $1.944.816 y en Postgrados por valor de 
$1.897.681, Devoluciones por convenios académicos provisionados en el 2021 con instituciones como 
Universidad Católica de Oriente, Fundación Universitaria Maria Cano, Universidad Pontificia Bolivariana.   
 
 
22. COSTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS  
 
Corresponde a los costos en que incurre la Fundación para la prestación de los servicios educativos y las 
actividades conexas (ejecución de Proyectos financiados).   
 

 2022 2021 
Servicios Conexos A La Educación  $         48.812.045   $       10.649.149  
Ed Formal - Superior - Formación Profesional 7.655.686 6.451.924 
Ed Formal - Básica Secundaria 2.481.445 2.517.429 
Ed Formal - Superior - Postgrado 1.998.910 1.240.940 
Ed Formal - Básica Primaria 746.988 675.309 
Ed Informal - Continuada 385.824 334.261 
Ed Formal - Superior - Formación Tecnológica 194.689 111.940 
Formación En Artes Y Oficios 191.924 195.018 
Formación Extensiva 14.835 15.889 

   
Total Costos de Actividades Ordinarias  $          62.482.347   $       22.191.859  
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El incremento en los costos de actividades ordinarias es proporcional al incremento en la cuenta de 
ingresos.  Esto debido al crecimiento de la operación, que obliga a incurrir en mayores costos, 
especialmente de personal, honorarios y plataformas tecnológicas. 
 
 
23.  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 
  

 2022 2021 
Generales (a)  $             3.458.713   $         2.070.837  
Gastos de Personal (b) 3.285.485 2.647.292 
Impuestos Contribuciones Y Tasas (c ) 441.172 989.432 

   
Total Gastos De Administración Y Operación  $             7.185.369   $          5.707.561  

 
a) Gastos generales incluyen los rubros de: Servicios Tecnológicos $1.016.378, Mantenimiento 
$476.533, Administración PH $244.071, servicios públicos $230.735, Honorarios $145.757, Seguros 
Generales $107.423 entre otros. 
Comparado con el año 2021 los rubros con incremento más representativos fueron: Servicios 
Tecnológicos $818.789, Mantenimiento inmuebles $280.403, Útiles y papelería $52.685 
 
b) Gastos de personal: Conformados por Salarios $2.081.040, Prestaciones Sociales $478.191, 
Aportes Seguridad Social $522.189, Aportes Parafiscales $105.366, Gastos médicos $25.517, dotación 
$54.338, Capacitaciones $13.124 
 
c) Impuestos y contribuciones: Pertenecen a este rubro el Gravamen a los movimientos Fros 
$294.032, Impuesto de industria y comercio $126.719, Impuesto Predial $18.012, Impuesto vehículos 
$2.408 

 

24.  GASTOS DE VENTAS 
 
Corresponde a los gastos originados por los centros de costos de Expansión y Crecimiento, Experiencia 
estudiantil, Centros de Servicios a Estudiantes ubicados en San Pedro, Rionegro, Armenia; este rubro 
está compuesto por: 
 
 2022 2021 
Generales (a)  $             1.810.237   $          1.488.018  
Gastos de Personal (b) 1.154.365 862.251 

   
Total Gastos De Ventas  $             2.964.602   $          2.350.269  

 
a) Gastos Generales conformados principalmente por Publicidad y propaganda $1.034.110, 
Comisiones a terceros $291.639, Arrendamientos inmuebles CSE $156.530, Servicios Tecnológicos 
$105.156  
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b) Gastos de personal: Conformados por Salarios $738.292, Prestaciones Sociales $173.667, 
Aportes Seguridad Social $185.517, Aportes Parafiscales $36.722, Incapacidades $612, Auxilios y 
bonificaciones $19.555 
 
 
25. DETERIORO, DEPRECIACIONES Y PROVISIONES 
 
 2022 2021 
Depreciación De Propiedades Planta Y Equipo ( a )  $                511.951   $           348.799  
Provisiones Diversas (b) 72.530 - 
Deterioro De Cuentas Por Cobrar 39.063 4.745 
Deterioro De Inversiones - 1 

   
Total Deterioro Depreciaciones Amortizaciones Y 
Provisiones  $                623.544   $          353.546  

 
a) Depreciaciones:  En el año 2022 se tienen saldos de depreciaciones de Equipos de comunicación 
y computo $311.434, Muebles y enseres $108721, Edificaciones $63.648, Transportes $27.612, 
Maquinaria y equipo $536.  Comparado con el año 2021 los grupos con mayor variación son Equipos de 
comunicación y computo $99.077 y Muebles y enseres $57.410 por adquisición de nuevos activos. 
 
b) Provisiones diversas: Devolución saldo contrato entablado con Corporación Gilberto Echeverri  
 
 
26.  GASTOS FINANCIEROS 
 
 2022 2021 
Comisiones  $                222.116   $          189.153  
Costo Efectivo De Préstamos Por Pagar - Financiamiento 
Interno 162.717 257.985 
Otros Gasto - Financieros 38.275 3.906 
Ajuste Por Diferencia En Cambio 24.981 74.268 

   
Total Gastos Financieros  $                448.089   $          525.312  
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27.  OTROS INGRESOS  
 

 2022 2021 
Ingresos Diversos (a)  $         1.335.362   $             486.818  
Ganancias Por  Actualización  De  Propiedades  De  
Inversión  -  Modelo Valor Razonable (b)  419.732 67.611 
Financieros 381.713 149.580 
Ajuste Por Diferencia En Cambio 17.634 206 
Reversión De Las Pérdidas Por Deterioro De Valor 2.958 25.995 

   
Total Otros Ingresos  $          2.157.398   $              730.209  

 
(a) Ingresos Diversos conformado principalmente por Arrendamiento inmuebles $382.394, 
Incentivo a la generación de nuevos empleos $173.109, aprovechamientos $97.042, recuperaciones 
costos de periodos anteriores $607.458 
 
(b) Ganancia por actualización de propiedades de inversión:  Avalúo técnico realizado por la 
empresa Valorar a la propiedad ubicada en el piso 7 del edificio Coltejer 
 
 
28.  DONACIONES 
 
Corresponde a donaciones recibidas en dinero y/o especie sin destinación específica.  
 

 2022 2021 
INNOVAPUES S.A.S $                  1.500   $                         -    
COOPERATIVA NACIONAL DE TRABAJADORES 
COOPETRABAN                    63.135   $              76.510  
ORLANDO DE JESUS GOMEZ JARAMILLO                             -  $            164.297  

   

 $               61.635   $            240.807  
 
 
29. OTROS GASTOS 
 

 2022 2021 
Devoluciones En Venta De Servicios (a)  $               23.146  $               81.702  
Gastos Diversos 15.873 51.537 
Subvenciones 3.492 - 

   
Total Otros Gastos  $               42.511   $              133.239  
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a) Devoluciones en venta de servicios:  corresponde a devolución de ingresos año 2021 a 
estudiantes.  
 
 
30.   HECHOS POSTERIORES  
 
La Fundación ha evaluado los eventos subsecuentes a partir del 31 de diciembre de 2022 para evaluar la 
necesidad de registros o revelaciones potenciales en los estados financieros.  Sobre la base de esta 
evaluación, no se tiene conocimiento de hechos posteriores ocurridos entre la fecha de cierre de estos 
estados financieros y la fecha de emisión, que puedan afectarlos significativamente. 
 
 
31. CONTINGENCIAS, COMPROMISOS. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la Fundación tiene instaurado dos procesos en contra por demandas 
laborales las cuales son poco probables para esta vigencia. 
 

PROCESO DEMANDANTE OBSERVACION A CARGO DE 

Laboral 
Yannet Liliana Mesa 
Medina   

La demandante interpuso demanda de 
casación, a la fecha no ha sido   enviado 
y radicado ante la  Corte Suprema de 
justicia 

José León Jaramillo 
Jaramillo   

Laboral 
Silvana Zapata 
Areiza   

Citación primera instancia en marzo 
2023 

Adriana Maria Ossa 
Zuluaga 

 
 
32.  APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros individuales y las notas que los acompañan han sido autorizados para su 
divulgación por el Representante Legal el 24 de marzo de 2023.  Estos estados financieros van a ser 
puestos a consideración del Consejo Directivo en la sesión del 24 de marzo de 2023 quien puede 
aprobar o improbar estos Estados Financieros. 
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EL SUSCRITOR REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADORA 
DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE CON NIT 811.010.001-2 

 
 

CERTIFICAN QUE: 
 

 
 
Que  hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los estados financieros, estado de situación 
financiera, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo al 31 de diciembre de 2022,  de conformidad con anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para entidades del 
grupo 2, al cual pertenecemos; incluyendo las correspondientes notas que forman parte de las 
revelaciones y que componen un todo indivisible con los estados financieros 
 
Además: 
- Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos los 
cuales se encuentran diligenciados y al día. 
 
Durante este periodo:  
- No ocurrieron violaciones por parte del representante legal, ni se obtuvo información de que 
empleados de manejo y otros empleados de la entidad hayan incurrido en las irregularidades del 
estatuto anticorrupción (Ley 190 de 2005), del estatuto nacional contra el  secuestro ( Ley 40 de 1.993)  
y demás normas legales que permitan que la entidad sea usada para transferir, manejar, aprovechar o 
invertir dineros o recursos provenientes de actividades delictivas o que haya financiado o pagado 
secuestros o extorsiones a grupos subversivos o de delincuencia común  que operan en el país. 
- No se obtuvo información relevante sobre el manejo de fondos cuya cuantía permita sospechar 
razonablemente que son provenientes de actividades delictivas, ante lo cual se hubiese reportado en 
forma inmediata y suficiente a la Fiscalía General de la Nación o a los cuerpos especiales de la Policía 
que ésta designe. 
- No se recibieron comunicaciones de entidades reguladoras como la Superintendencia de 
Sociedades, DIAN, Superintendencia Financiera u otras; relativas al incumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes o a la presentación correcta de los estados financieros de la entidad.  
- No se presentaron violaciones a las leyes o reglamentos. Estas actuaciones podrían implicar 
situaciones especiales a revelar en los estados financieros o suscitar obligaciones que serían base para 
registrar un pasivo contingente. 
- No se conoce de la existencia de otros pasivos de importancia diferentes a aquellos registrados 
en los libros o de ganancias o pérdidas contingentes que exigen sean revelados en las notas a los 
estados financieros.  
 
Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones 
registrados de acuerdo con corte de documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables 
de sus transacciones en el ejercicio del año 2021.  
- Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos. 
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- Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los estados 
financieros y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos 
reales y contingentes. 
- Las garantías dadas a terceros para el cumplimiento de contratos son suficientes y el 
cumplimiento de los mismos está garantizado. 
- No se ha dado manejo a recursos en forma distinta a la prevista en los procedimientos de la 
entidad.  
- La entidad no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar negativamente el valor en 
libros o la clasificación de los activos y pasivos a la fecha de este estado de situación financiera. 
- La entidad ha dado estricto y oportuno cumplimiento al pago de los aportes al sistema de 
Seguridad Social Integral, de acuerdo con las normas vigentes. 
- Se han revelado todas las demandas, imposiciones o sanciones tributarias de las cuales se tenga 
conocimiento.  
- No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo a demandas y 
que deben ser revelados.  
- No se han presentado acontecimientos importantes después del cierre del ejercicio y la fecha de 
preparación de este informe, que requieran ajustes o revelaciones en los estados financieros y en las 
notas.  
- Los activos diferidos se vienen amortizando de acuerdo con criterios sanos, que indiquen que 
representan base de ingresos futuros.  
- Se han hecho todas las provisiones necesarias para proteger los activos de posibles pérdidas 
incluyendo los seguros, y se han registrado de acuerdo con normas contables vigentes. 
- La entidad ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento pudiera 
tener efecto sobre los estados financieros cortados a la fecha. 
- La entidad ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor (legalidad del software) de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 603 de Julio 27 de 2000. 
- La Fundación no obstaculizó durante el año 2020 de ninguna forma, las operaciones de factoring 
que los proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer con sus respectivas facturas de 
venta. 
- Nuestra entidad cuenta con procesos y procedimientos de control interno establecidos los 
cuales son efectuados por la administración y personal asignado para ello de tal manera que provea 
razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento 
de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 
 
 
Dado en Santa Rosa de Osos a los 24 días del mes de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA   LINA MARCELA ROJAS BETANCOURT 
Representante Legal     Contadora 
       T.P.136904-T 
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